
JI
TJ

§ERVICIO NACIONAL DE

CAIIDAD Y
SALUD ANIMAL
PARA6UAY

PARAGUAI

TYMBA RESÁIHA
IPORÁMBYRÁ
IETA REMSIAPO

/ \ GOBIERNOnT:L PARAGpÁIU penncunv REKUÁI

tlcITacIóN DE MENoR cuer.¡rÍa NACIoNAL (MCN) N. M/202s
"nogulstctóN DE BANDERAS - rLURIANUAL" - ID N" 4636s1

INFORME DE EVALUACION

En la ciudad de San Lorenzo, Departamento Central, de la República del Paraguay, a
los tres dias del mes de setiembre clel año dos mil veinticinco, los miembros del Comité de
Evaluación conformado Memorándum D.O.C N''1L46/2025, de fecha 25 agosto de 2025 con
la Lic. Zunilda Esther Agüero Jara, Jefa Dpto. de Procesamiento y Evaluación de Pedidos y el
Abg. Jorge Luis Talavera Gauto, Profesional asignado a la Dirección Operativa de
Contrataciones, a los efectos de elevar el correspondiente Informe resultado de la evaluación
realizada a las ofertas presentadas en el marco del proceso de Licitación de Menor Cuantía
Nacional (MCN) N'44¿025 "Adquisición de Banileras - Pluianual" -lD N' 463651, llevado
a cabo por Ia Dirección Operativa de Contrataciones del Servicios Nacional de Calidad y Salud
Animal (SENACSA).-

t/e

a
La evaluación se erunarca en lo establecido en los artículos 37, 52, y 54 de la Ley N"

7021/22 "De Suministro y Contrntnciones Públicns", en el artículo 75 del Decreto N" 2264/ 2024
"Por el cual se Reglanenta la by N" 7021.2022 del 9 de dicienúre rle 2022 "De Suministro y
Contrataciones Públictts", en el Pliego de Bases y Condiciones respectivo y en las demás
disposiciones legales y reglamentarias concordantes.
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El crédito presupuestario previsto para el presente llamado se halla detallado en el
CDP N' 211/2025, emitido coniuntamente por la Unidad de Presupuesto v la Dirección
General de Administ¡ación y Finanzas, en fecha 28 de julio de 2025, en el mismo se verifica la
siguiente distribución:

Cta. Prog OG Descripción Ft ol: Dpto UnR Monto Cs

2025 I u» 01 3Zj Confecciones Taxtiles 30 I 99 I 25.{m0.üI)

25.(Xlr.0ül

3.. METODO DE EVAL ACIÓN:

a
Según lo previsto en el Pliego de Bases y Condiciones, a fs.21, e[ método de evaluación 2/g

se basa únicamente en el Precio; en ese sentido, la evaluación será realizada de conJormidad
con lo dispuesto en el arHculo 75, numeral 2), del Decreto N'2264/2024.

5.- ACTO DE APERTURA DE OFERTAS

o

El día 25 de agosto de 2025, a las 09:00 hs., se procedió a la apertura de sobre; la firma
SAMAS S.A. realizó una observación en relación a la garanHa de mantenimiento de oferta
contenida en la oferta presentada por la firma Francisco Sabino Rotela López, específicamente,
de que no cubre el5% establecido. De todo lo actuado en dicha ocasión se ha dejado constancia
en el acta respectiva.

verificar si las ofertas presentadas cumplen con las docume ntaciones básicas, de carácter
sustancial, exigidas, resultando cuanto sigue
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2.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA:

A(t. Pry.

4.- CIERRE DE RECEPCIÓN DE SOBRES DE OFERTAS

Habiendo llegado a su término el plazo previsto para [a presentación de ofertas, el dÍa
25 de agosto de 2025, a las 08:30 hs., se procedió a labrar "Acta d¿ Cierre de Recepción de Sobres

de Oferta", dejándose asentado que, en el marco del llamado de referencia, han presentado
oferta las siguientes firmas:

. Francisco Sabino Rotela López

. UNIMER S.A.

. SAMAS S. A.

6.. VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS SUSTANCIALES:

De acuerdo a lo establecido en Ley N" 7021, / 22 "De Suninistro y Contrataciones Públicas",
en su Decreto reglamentario No 2264/24, y el Pliego de Bases y Condiciones, se procedió a
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o

o De la verificación realizada a los documentos sustanciales, se constata que las firmas
oferentes UNIMER S.A. y SAMAS S.A. han cumplido con los requisitos de carácter sustancial
exigidos en el PBC.

La firma FRANCI EMPRENDIMIENTOS DE FRANCISCO S. ROTELA, con RUC Nro.
787858-3, ha presentado Formulario de Declaración Jurada de Mantenimiento de Ofertas, con
la correspondiente certificación de firma, la cual fue pasada por ante la Notaria y Escribana
Pública Mirta Beútez, por lo que cumple con la forma, sin embargo, verificado el monto
ofrecido como garanHa: Gs. 100.000, se constata que el monto equivale al 0,02% del monto
total de la oferta y no al 5% del monto total de la oferta como lo requiere el Pliego de Bases y
Condiciones. Siendo un contrato abierto, se toma como monto total el monto máximo del
contrato, el cual asciende a Gs. 54.600-000, conforme lo dispu
Resolución DNCP Nro. 230 /2025, de fech\27 cle enero de 2025.

\
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Requisitos docunrentales pa¡¡ ev¡luaclón de las
condiclo¡es de pa¡tlclp¡clón

SAMAS S.A.

FRANCI
EMPREND¡MI

ENTOS DE
FRANCISCO S.

ROTELA

UNIMER S.A.

1

Formula¡io de Oferta '
[El Iorútlano fu oleda y lisln de precios, generatlos

.Lcttó icit¡¡cnte 0 lrmÉs del SICP, rlebn set
cotiplehdot y frrudos pot ?l oÍeft te.E cnsod¿qtÉ*
aflplee el ,nód lo d. oleda eLchó icns coflsiderañ qrc
el lislndo dc íletns fonna pnrle d¿l fon|ulnrio de oferta
eleclró,úca, y debeni sujclnÉe e lodo lo det ás i ln
rc gl nrnen laatón oige fi t e I

Cumple Cumple

Garandá d¿ mantenimi€nto de Ofertá'
L.a gtfttütín d¿ nnlerúmie lo de olelta debc al
ertendida, bajo h fonna eshblecidi en el SICP

Cumple
PóIiza de Seguro
Nro.1508003006,
emitida por Cenit
S.A. de S€guros

No Cuñple

Cuñple
Póliza de Seguro Nro
1508012913, eñitida

por El Comcrcio
Paraquayo S.A.

8.1 N/A N/A
8.: Pcrsonas Juridicas

Fotocopia simple de los docuñentos que acredrten la
existencia legal de la persona iurfdica tales corno la
Escritura Pública de Constitución y protocolización
de los Estatutos Sociales. lrs estatutos deberán estat
inscriptos en Ia Se{c1ón Personas Iurfdicas de la
Düección de Registros Públicos. (')

Cumple
Regisüo del
Proveedor

Cumple
Regist¡o del Proveedor

8.2.3
Fotocopia simple de los documentos de identidad de
Ios representantes o apoderados de la sociedad. (')

Cumple
Registro del
Prcveedor

Cumple
RegisEo del Proveedor

8.2..r

Fotocopia siñple de los documentos que acreditcn
las facultades del firmante de la oferta para
comprometer al oferente. Estos documentos pueden
consistü en: un poder suficiente otorgado por
Escritura Púbüca (no es necesario que esté inscripto
en el RegisEo de Poderes); o los documentos
seietarios que iustifiquen la representación del
6rrÍante, üales como las acüas de asamblea y de
directo¡io en el caso de las sociedades anónimas. (*)

Cumple Registro del
Proveedor

Cumple Registro del
Proveedor

N/A N/A

CaalE d€ Co.rlo CAPY- 1l0l - r110 CAMPUS UNA- 2169
SAN LORENZO- PARAGUAY

RRIB KM105

Far .595 21 574501 / a595 21 507863

Cumple

8.2.1

Ofcrcnleg c¡ Cor¡3o(lo.
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En ese sentido, siendo la GaranHa de Mantenimiento de Oferta un documento de
carácter sustancial, éste no puede ser subsanado. En ese sentido, al no garantizarse el
mantenimiento de oferta por el valor establecido en el PBC, la firma FRANCI
EMPRENDIMIENTOS DE FRANCISCO S. ROTELA, con RUC Nro. 787858-3 ha quedado
eliminada, de conlormidad con lo dispuesto en el artículo 75, numeral 2.1.1, numeral 1), del
Decreto N' 2264/ 2024 "Por el cual se reglamenta la Ley N" 7021' /2022 "De Suminisho y
Contrataciones Públicas".

7) CAPACIDAD LEGAL. ARTICULO 21 DE LA LEY N" 702V22, EN
CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 34 DEL DECRETON" 2264/24.-

a

En atención a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley N'7021,/22, y al artículo 34 del
Decreto Reglamentario N" 2264/24, y en cumplimiento a lo exigido en los " Requisitos de 4/g
Califcación d¿ lns bavs dt contratnción" , se procede a verificar que las personas cuyos datos
obran en el Formulario de Declaración de Personas presentado por las firmas oferentes que
continúan en el proceso de evaluación no estén comprendidas en alguna de las prohibiciones
previstas en el artículo 21, inc. a), b), y d) de la Ley Nro. 702-l/22.

En ese sentido, a través del informe obtenido del SINARH, de fecha 29 de agosto de
2025, se pudo corroborar que las personas -individualizadas en el Formulario de Declaración
de Personas- presentadas por las firmas UNIMER S.A. y SAMAS S.A., no registran datos como
funcionarios a sueldo del Estado, por lo que no están comprendidas en alguna de las
prohibiciones previstas en el arHculo 21, inc. a), b), y d) de la Ley Nro. 7021/22.

Asimismo, procedimos a veriJicar el Registro de Inhabilitados por la DNCP, obrante
en el SICP; en la lista obrante en dicho registro no figura ninguna de las dos firmas ofe¡entes
que siguen en evaluación, es decir, no cuentan con sanción.

8.. VERIFICACIÓN ECONÓMICA DE LA OFERTA PRESENTADA SEGÚN
RESOLUCION DNCP N" 454/2024:

o Seguidamente se procedió a verificar los recios contenidos de la oferta resentada:

diiero
?"otoo"

tA
É'¡a\

SERvICIO N.\CIO oll:
r6rálonos + 595 21 57.!Oi , ?615 2t 50137¿ / j ,,$9S

21 507862

Descripción Atributos
Precio

Unitario
Estimado

Bandera
Patria

unidad de medida
Unidad

presentación:
UNIDAD

Bandera
Institucional

unidad de medida
Unidad

presentación:
UNIDAD

771,.633

SAMAS S. A.
Precio

Unitario
(rvA

Incluido)

Precio
Total

1{5.000 1.15.000

t50.000 150.000

UNIMER S. A.
P¡ecio

Unitario
(rvA

lncluido)

Pre(io
Total

161.300

171.633 171.633

CIENCIAS VETERINARIAS N'265 CASI RUTA MCAL ESTIGARRI
C..,lbd€Corao Cr{PY-1101 - 1110CAMPUSUNA-2169
SAN LORENZO - PARAGUAY

KMlO5

id,t

'+596 21576435 /
F6r +595?1 574501 / 95 21 507863

li
t) \ \.\t_t t) \\t\l\l_

'"*ll 161.300
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Bandera de
Palses
Varios

unidad de medida
Unidad

presentación:
UNIDAD

171.633

Bandera de
Paises
Varios

unidad de medida
Unidad

presentaciónl
UNIDAD

79.6ñ

Bande¡a
Patria

unidad de medida
Unidad

presentación:
UNIDAD

minimo:
497.ñ0

máximoi
54.600.000

Bandera
Institucional

minrmo:
497.NO

máximo:
54.600.000

177.633 177.633

79.6m 79.600

558.300 558.300

5s8.300 558.300

Total por
Grupo:

1.700.7ú

160.000 160.000

60.000 60.000

.170.000 470.000

,140.000 .110.000

Total por
Crupo:

1.,125.000

§/q

o
No fue necesario solicitar composición de precios, ninguno de los precios ofertados

estuvo por debaio del 25% del precio referencial o por encima del 15% de dicho precio.

De la verificación económica resulta que la firma SAMAS S.A. ha presentado los
precios más baios, por lo que la misma se situa en el primer lugar; no obstante, se Procederá
a verificar al detalle ambas ofertas.

9.- COMPARATIVA DE PRECIOS DE LAS OFERTAS AIUSTADA POR ERRORES
ARITMÉTICOS:

No fue realizado ajuste al precio ofertado por no verificarse error alguno

o 10.. APLICACIÓN DE LA LEY NRO.4558/2011 "QUE ESTABLECE MECANISMOS
DE APOYO A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO NACIONAL, A TRAVÉS DE PROCESOS
DE I L A I) T) POR LA LEY NRO.657 20 UE
MODIFICA EL ARTÍCUI,O 2DO. DE LA LEY 455812011.

Se ha verificado en la página web del Ministerio de Industria y
firmas ofe¡entes cuentan con Certificado de Orige+Nacional, por loque
no sufre variación.

Comercio, que ambas
el orden de las ofertas

(.
b7,

"1J3lo?*,00"

lrs

Itlt ,i¡,f' A
D.O.q

L r i.,,¡at

e{¿ 
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CIENCIAS VEÍERINAR¡AS N'2A5 CASI RUIA MCAL ESIIGARAIEA KM 1O 5
C.8,lle d. CoÍoo CAPY - I 101 - 1110 CAMPUS UNA - 2169
SAN LORENZO. PARAGUAY

T.raroño. + 595 21 57¡1501 / +595 21 50137¡ /.595 21 505727
+595 21 576435 / +595 21 507862

F.¡ +595 21 57450J / +59521 5078€3

unidad de medida:
Unidad

presentación:
UNIDAD

\ ---l------\
G@lo
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11.- vERIFICACIóru or DocuMENTos FoRMALES:
Se ha constatado que la firma oferente SAMAS S.A. omitió presentar los documentos

que se señalan en la planilla siguiente:

En ese sentido, por nota de fecha 30 de agosto de 2025, se solicitó al oferente remita los
documentos formales precedentemente individualizados.

La firma oferente, a través del co¡reo de fecha 01 de setiembre de 2025, remitió los
documentos que le fue solicitado.

Seguidamente, se procede a examinar los documentos formales presentados,
indicándose si "Cumple", "No Cumple":

6/e

o

o

1, rá\7.rtn"

SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALTID ANIMAL
¡{a Uui'' 9.:C

T6óroños + s95 ?r la50r r+¿€52150137
+595?1 5764

,..*P,8sS,

9

A) Balance Ceneral y Cuad¡o de Estado de Resultados de los años 2027,20» y 2úz, para contribuyente de IRASIS/lRE
RG, conforme al formato establecido por la SEf . (")

10 Requisitos documenta.les para Ia Eval¡.racióñ de Ia Experiencia Requerida
Demostsar la experiencia en la provisión de textiles, con contratos y/o factu¡aciones con sus respÉ"ctivas recefriones
fi¡ales, certificados de cuñp[miento, y/o documentos que acrediteñ el cumplimjento correspondiente a cada factura
o conhato presentado, cuya sumato¡ia de los tres últimos años (2022,20?3 y 2024) deberá ser como mlnimo el 50%
(cincuenta por ciento) del monto máximo establecido, los mismos podrán ser de entidades púbücas y/o privadas.. (")

¡1 Capacidad Té.ni.a
Decla¡ación iurada del ofelente donde de.lar€ que cumplirá con las especificaciones técnicas y con los plazos de ent¡ega
de los bienes/ servicios

SAMAS S.A. UNIMER S.A-
Requisitos documentales para evaluación de las condicionr,s de

participación

3 Ccrtificado de Cumplimiento con I¿ Seguridad Social. ('.) Cumple
RegisIo dr, Proveedor

Cumple
Registro del Proveedor

Dec¡aración iurada de conocimiento de la e¡istencia de un conllicto de
inte¡es€s rcsp€rto a los funciona¡ios púbücos intervinientes en el
p¡ocediñieito. (")

Cunrpl(,

Certiñcado de P¡oducto y Empleo Nacional, eqitido por el MIC, en
fornrato ffsico, solo en caso de imposibilidad de certificación
electrónica. (")

Cunrplc

Cumple
RegisEo del Proveedor

Cumple
Regisho del Proveedor

7
Patente Comercial del municipio en donde esté asentado el
establecigriento pdncipal del oferente. (")

Cumple
RegisEo del Proveedor

Cumple
Regisho del P¡oveedor

Consta¡cia de inscripción en el Registro Unico de Conhibuycntes. (.') Cumple
Registro del Proveedor

Cumple
Regisho del P¡ovecdor

9
Requi8ltos do.umenlalee p¡ra la [valuación de la Cap¡.idad

Fln¿ncler¡
A) Balarice Ceneral y Cuad¡o de Estado de Resultados de los años 2ml,
20» y NB para contsibuyente de IRASIS/IRE RC, conforme al
formato establecido por la SEI

Cumple
Cur¡lple

Registro del P¡oveedo¡

B) Formulario 50'l (2021, m2¿ 2023) IRE Simple
C) Formulario 515 (2021, 2022, 20Zj) IRP RSP
D) IVA Ceneral de los úlhmos ó (seis) meses, para cont¡ibuyentes sólo
del IVA Gmeral."

Ittn""r/ , Asüefr - A

CIENCIAS VEÍERINARIAS N' 265 CASI RUfA MCA! ESfIGARRIA|A KM J 0,5
C!!f l¡ d€ Co.ruo CAPY - 1 10i - 1 1 10 CA¡¡PUS UNA, 21 69
SAN LORENzO. PARAGUAY

t +59521ñ7§2
/ +59521 507863

Requisitos d6umentales para la Evaluación de la Caf,acidad Firiancie¡a

{ Cumple

Cunrpl(]

Certificado de Cumplimiento Tributario. (*)
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o Se procede a incorporar la constancia de verificación de la Capacidad Financiera
realizada a las firmas SAMAS S.A. v UNIMER S.A.:

SAMAS S.A. R.U.C. Nro.80025045-1
LI UIDEZ u ercicio 2022 E ercicio 2023 E ercicio 2024 Promedio

1,,95 ^1,82 3,08
ENDEUDAMIENTO

PI No deberá ser mayor a 0,80
en promedio, en Ios 3

últimos años.

5.676.3(ó.677 7.599.r38.184 {.12,1.032.436
0,46

AT 12.'t74 .32't .5M 13 .971 .6t2.U3 t7.t6.u22i7
0,47 0,54 0,37

RENTABI LI DAD
UDI El promedio en los últimos 3

años, no deberá ser negativo.

400.793.699 403.948.519 636.790.170
0,10

C s.000.000.000 5.000.000.000 5.000.000.000o 0,08 0,08

UNIMER S.A. R.U.C. Nro.80099911-8
LI UIDEZ E ercicio 2022 E ercicio 2023 E ercicio 2024 Promedio

2,06 , ,< 2,93
ENDEUDAMIENTO

,42 0 0,32

áq'":f"
l;lltTda,¡¡c

É,.

tÉu
l¡galo8

SERVICIO NACIONAL DE C
IASVETERINARIAS N'265 CASIRUIA MCAL ESTIGARRISIAKM 105
d€ Corso CAPY - 1101 - 11i0 CAMPUS UNA,2169

D A N Ii\IA L

Contai con tses años mlnimos de experiencia Cumple Cumple

t)
Copü de los estatutos sociales o extracto de los mismos y/o copia de la
Constaricia de RUC emitida por la SEf.

Cumple
Regisho del Proveedot

Cumple
Registro del Proveedor

Copia de conhatos y/o facfuraciones con sus respectivas recepciones
finales, certificados decumplimiento, y/o documentos que acrediten el
cur¡plimiento correspondiente a cada factura o conkato pre§€ntado,
cuya sumatoria de los kes ultimos años (2022, 2023 y 2024\ det'erá se¡
como mlnimo el 50% (cincuenta por ciento) del monto máximo

án ser de entidades blicas vadas.los mismos

Cumple
Cumple

Regisho del Proveedor

Declaración jurada del ofe¡ente donde declare contar con Ia capacidad
de producrión y provisión de los bienes/servicios ¡equeridos.
bienes/ servicio6 rerlueridos.

Cumplt Cumplc

Decla¡acióñ ju¡ada del ofe¡ente donde decla¡e que cumplirá con las
especificaciones técnicas y con los plazos de ent¡ega de los
bienes/ servicio§

Cumple Cumple

IilI E

-

I

AC 11.059.16{.365 12.462.861.2(,4 9 .655.611 .664

PC

Deberá ser igual o mayor que
'1, en promedio, en los 3

últimos años. 5 .676.3(ñ.677 6.860.{95.358 3 .621 .387 .373
2,28

AC 5.026.r03.r 20 3 .375 .554 .O52 5.s04.32i.728

PC

Deberá ser igual o mayor
que 1, en promedio, en los 3

últimos años. 2.143.583.728 1.499.122.632 1 .881 3U .712
2,47

rt 2.413.583.7 28 1.199.4».632 1.88'13U.712

AT

No deberá ser mayor a 0,80
en promedio, en los 3

últimos años. 5.789 .1"t7 .057 r\ooo.ooo 5.938.302.982
0,tr

cr

ORENZO - PARAGUAY

To álono! +59521 574501/ +59521 501374 / .595 21 505727
+595 21 576435/ +595 21 507862

F¡¡ .595 21 57¿501 / +395 21 507863

10
Requisltos do.umentales p¡ra la Evaluaciótr de la Experlencia

Requerida

0,13

,l
It



Código
Catáloso

Descripción
Obieto

del Gasto
Precio Unit¡rio
(M I¡.luido) Precio Total Caracterlsticasftem

I 551 21 70ó-003 Bandera P¿tria I15.(X)t) 1{5.000

marca: SWAND
fabricanter SAMASS.A.
procedeñcia: Nacional

n¡o-certi6cado-ori gen-nacional

55121706{m3
Bantlera

lnstitucional
150.000 150.000

marcai SwAND
fabricante SAMAS S.A.
procedencia: Naoonal

nro-certi f icado-ori gen-naciorial

3

l
5512l706{03

Bandera de
Palses Varios

323

1m.m0 r ó0.üx)

marca: SWAND
fabricante: SAMAS S.A.
procederria: Nacional

ff o_certifi cado_origen_nacional

tfa
}J

SERVICIO NACIONAL OE

CAIIDAD Y
SALUD ANIMAL
PARAGUAY

PARAGUAI

TYMBA RESÁIHA
IPORÁMBYRÁ
fEfA REMSIAPO

I t GOBIERNOnTL, PARAGpAI
\J pnnecuAY i REKUÁI

RENTA BILI DAD
UDI El promedio en los últimos

3 años, no deberá ser
negativo.

281.966.789 23.068.959 341.971.749
0,07

C 2.652.700.000 1.700.000.000 3 .459 .726.3't0

0,11 0,01 0,10

Se verifica que ambas firmas oferentes cumplen con todos los requisitos de carácter
formal exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones del llamado.

12.- CONCLUSIÓi',¡ pe re nVALUACIÓN:

Este Comité, luego de la evaluación realizada en el marco del llamado por Licitación
de Menor Cuantía Nacional (MCN) N" 442025 "Adquisición de Banileras - Plurianual" - lD
N" 463651, concluye que: 1) la oferta presentada por la firma SAMAS S.A., con R.U.C. Nro.
80025045-1, cumple todos los requisitos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones; 2) que
la firma oferente cuenta con [a solvencia técnica y legal suficiente como Para cumplir con los
compromisos que derivarán del contrato a ser susc¡ito, y que 3) la actividad comercial que
realiza se encuentra vinculada con el tipo de bienes requerido.

o

14.- RECOMENDACIÓN DEL COMITÉ EVALU I)oR:

o

En base a lo expuesto, confo¡me con los criterios de Adjudicación establecidos en [a
Ley N" 702'l /2022 y su Decreto Reglamentario N" 2264/2024, y de acuerdo a la " Formn ¡le
Atljudícación: "POR El TOTAL" comunicado a través del Sistema de Información de las
Contrataciones Públicas (SICP), de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP),
este Comité de Evaluación recomienda, salvo mejor parecer de la Máxima Autoridad, que el
llamado por Licitación de Menor Cuantía Nacional (MCN) N' 44/2025 "Adquisición de

Banderas - Pluianual" - ID N' 463651, sea adjudicado a la firma SAMAS S.A., con R.U.C.
Nro. 80025045-1, por el monto mínimo de Guaraníes veintisiete millones trescientos mil
(Gs. 27.300.000) y un monto máximo de guaraníes cincuenta y cuatro millones seiscientos
mil Gs.54.600.000 ,SE nlasi en te lanilla:

@ I A onero
?a'oñ

a\

Llc.

SERVICIO NACIO DE C IDAD }' SALUD A:\I§IAL
CIENC¡AS VEIERINAFIAS N'265 CASI RUfA MCAL ESTIGARRIBIA KM iO 5
C.$trr do Coroo CAPY - 1 101 - 1 r r0 CAMPUS UNA - 2169
SAN LORENZO. PARAGUAY

f.látono. + 595 21 574501 / +595 21 501374 / +595 21 505727
+595 21 576435 / +595 21 507862

Fer +595 21 57¡1501 /.595 21 507863

8/e

?rcÉ

I



JIL'
SERVICIO NACIONAL OE

CAIIDA-D Y
SALUD ANIMAL
PARAGUAY

PARAGUAI

TYMBA RESÁIHA
IPORÁMBYRÁ
TEIA REHBIAPo

/ \ GOBIERNOocT I PARAGUÁI
U PnNnCUAY i REKUÁI

J 551217064(B
Bandera de

Paises Varios
60.r)()0 60.0()0

marca: SWAND
fabricantq SAMAS S.A.
pro(edencia: Nacional

ff o-certif icado-origen-naciona.l:

5 55121706{03 Bandrra Patri¡ {70.(u0 {70.000

marca: SWAND
fabricants SAMA55.A.
procedencia: Nacional

üo_certif icado_ori gen-nacional

55',I 21 706-003
Bandera

Institucional
{{0.«)0 .1.10.ü)0

ñarca: SWAND
fabricañtq SAMASS.A.
procedencia: Nacional

nro_certifi cado_ori gen_nacional

Total por Crupo: 1.7UJ.766

o
Cabe mencionar que el rubro presupuestario para el presente año 2025 lo hemos

descripto en el cuadro correspondiente al de "Disponibilidnd Presupuestnria" , que reproduce,
en lo sustancial, el CDP N' 21'1/ 2025, que compone el legajo que hemos verificado. ES
MUESTRO INFORJVÍE.

u. Abe'I Luis Talavera Gauto Lic. Zunilda sther Agüero Jara
Mietnbro I Conité de Eaaluación Mianbro ilel Cotnité de Eualuación

o

SERVICIO NACIONAL DE CALID¡lD Y SALUD ANIIIIAL
CIENCIAS VETERINARIAS N' 265 CA§I RUTA ¡¡CAL €STIGARRIBIA KM 1 0,5
C¡! L d. Co.rso CAPY- 1101 - Ill0 CAMPUS UNA,2169
SAN LORENZO. PAFAGUAY

T.Llo.o! . 595 2, 57¡1501 / +595 2l l)1 37¡ / 1595 21 505727
+595 21 576435 / +595 21 50762

Frr'+595 21 574501/ +59521 507€63

El cuadro Comparativo de Precios se incorpora como Anexo I del presente Informe, el
Cuadro de adjudicación se incorpora como ANEXO II al presente informe, y como ANEXO 9/9
III, la nota emitida y respuesta dada por el oferente.



JII SERVTCTO NACTONAL 0E

CALIDAD Y
SALUD ANIMAL

PARAGUAI

T\A,TBA RESAIHA
IPORÁMBYRÁ
IEÍA RE},I8IAPO

I I GOBTERNODTr I PARAGyAI
\I PARAGUAY I REKUAI

M

ANEXO III
Cuadro Comparativo de Ofertas

MCN No 4412025

Adquisición de Banderas Plurianual- ID N" 463651

EMPREND¡MIENT
GDE

FRANOSCO S,

ROT¡LA RUC Nrc.

'AMAs 
SI- RUC

Nro.800250¡tl
UN¡§ÍEN S.A, RUC

1 55r 21706-003
Bandeaa

Patria

27.100.000

143.000 1.15.ü)0

2 55121706-U)3
Bande¡a

Institucional
147.000 150.000 150.000

3 55121706-003
Bande¡a de

Paises Varios
147.000 160.000 160.000

l 5 51 21 706-003
Bandera de

Paises Varios
49.000 60.000 60.000

5 55121706-003
Bandera

Patria
497.000 {70.fin 470.000

55121706-003
Bandera

Institucional
497.000 .1.10.()0f) 440.000

1.480.000 1.42 5.000 1.425.000

a

o

i1t

7"
Abc. o alavera Gauto

M ieDtbro I Comité de Eualuaciótt
Lic. Zunil Esther Atüero Jara

Mitttbro del Co¡¡tité rle Etrdl ttciófi

)

145.000



sEf¡vrcro NAcroNAf oE

CALIDA.D Y
SALUD ANIMAL

TYMBA RESÁIHA
IPORAMBYRA

/ \ GOBIERNODTT I PARAGUÁI\J penncuAY , REKUAI

Codigo SICP: 1355

Institución: SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL - SENACSA
Firma Adiudicada: SAMAS S,A., con R.U.C. Nro. 80025045-1

ANEXO II
Cuadro de Precio Adjudicado

A
MCN N.4412025

uisición de Banderas Plu¡ianual- ID N" 463651

o

o lrnputar al siguiente rubro presupuestario: 1.1.1.323,30.1.99

correspondiente al año 2025

Sujeto a Aprobación PCN 2026

Gs 25 000 fxx]

Cs.29.600.000

Total Cs 5.1.600.000

/' ,  I
/ \ tl ,4tF/ , ¿l¿¿'-

Lic. Zunfld¿ Esthcr Agürro Jar¿
Mierfilrro d(l Co\tité tlt Etnluaciótt

Abg. vcra Cauto
omité de Etol ariófi

I 55121706-003 Bander¿ Ilrtri¿ r{5.000

ñ.o-..rr¡fic.do_ot ñ- c]o^.r:20.74r

55121706-003
Bandera

lnstitucional
150 m{)

n ¡o_c.á ríodo_oria. ñ_dc loñ. l| 204r. 1

l 551 21 706-003
Bandera de

P¿ises Varios
160.000

n.o-..rdk.do_ora.ñ_ú.¡o l 2o.7ar

.1 551 21 70(,{n3 Bande¡a de
Paiscs Varios

60.000

ñro_c.ñiíc¡do-o.ia.n-d.iodrr 20¡741

Ilandüa I)alria t70 t)0{)

n@_c.dfi.rdo-o{.ñ-ñ..bn.l: 20a74¡

53121706-003
Bandera

Instituciónál

323 27.300.000 5J.600.000

{{0.0u)

^o_c.nlic.do-o¡rn-ñ¡.b^.1

7d,

Córligo C¡t oto

551 21 70ó-003


